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RES0LUCI0N DE GERENCIA MUNICIPAL N' 427'2023'GM'i,lDCC

Ceno Colorado, 05 de iulio de 2023

vlsTos:

El lnloÍne N' 128-2023-SGRSGSCA]\,,IDCC, el Plan de Trabajo denominado. 'lmpl€nentac¡ón de un S¡sÍena /nteg.ado de Res/duos

Sórdos Sost6r¡lb/e', el lnfome Legal N'012-2023-ABG-GSCA+¡DCC/GRHQ, el Infome N'150-2023-GSCA-MDCC, el lnlorme N" 5ei4-2023'

MDCC/GPPR, Y;

CONSIDERANDO:

oue, el artículo 194" d€ la Constituc¡ón Políüca del Estado dispone que, las municipalidades provinc¡ales y d¡stritales son los órganos

de gobiemo localquegozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos desu competencia, autonomiaque, según elarticulo

ll del Titulo Pr€liminar de la Ley Orgánica de ¡¡unicipalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administralivos y

de adm¡n¡stración, mn sujeción alordenamiento iuridico;

Que, el sub numeral 1.1 dol numoral 1 del arllculo lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Administrativo General precisa

que el procedimienlo administrativo se sustenta lundam€ntalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adminisfativas deben

actuar con respeto a la Constilución, la leyy alderecho, d€ntro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les

fueron confefidos;

Que, el numeral 22 del alfculo 2' de la Conslituc¡ón Políl¡ca d€l Peru, establec€ como uno de los derechos fundamenlales de las

personas, €lgozar dB un ambiente equilibradoy adecuado aldesarrollo de su vida, ello en concordancia con lo indicado en elartículo 7'delmismo
cueÍpo normativo que establece que, tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, asl como el deber de

contribuir a su promoción y defensa;

Que, el artículo lV del litulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972, Ley ofgánics de Municipalidades, establece que los gobi€rnos locales

Íepresentan al vecindario y, como tal, promueven la adecuada prestac¡ófl de los servicios públ¡cos y locales y el desarollo integral, sostenible y

armónico de su jurisdicción;

Que, según el numeral3.l d€l artículo 80" de la Ley N' 27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades, las municipalidades distritales, en

materia de saneamionto, salubridad y salud, ejercen la función especifca y exclusiva de proveer del servicio de limpieza pública delerminando ias

áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industial de desperd¡cios;

Que, el articulo 73 de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, consigna enfe las materias de mmpetencias ambientales munic¡pales, la

planifcación del desanollo local, ordenami€nto teritor¡al y la coordinación estratégica de los planes integrales desano¡lo, la prolecc¡ón y

conservación d€l ambientei así como la fomulación, aprobación, ejecución y monitoreo de los planes y polílicas locales en mateda ambiental en

concordancia con las políticas, nomas y planes regionalas, sectoriales y nacionales;

Que, el arlículo I de la L€y Géneral de Ambiente, Ley N' 28611, señala qus loda persona liene el derecho rÍrenunciable a vivir en un

ambiente saludable, equil¡bradoy adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y eldeberde contribuir a una efectiv8 gestión ambientaly de proteger

el ambiente, asicomo sus c¡mponent€s, asegurando particulamente la salud de las p€rsonas en forma ¡ndividualy colecl¡va, la conservación de

la diversidad b¡ológica, el aprovechamiento soslenible de los recursos nalurales y el desarollo sostenible del pais;

oue, el articulo 3'del Decreto Legislativo 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integralde Res¡duds Sólidos y sus modificatorias,

establece que el Estado garantiza la prestación mntinua, regular, pernanenle y obligatoria d€lserv¡cio de l¡mpieza pública que comprende elservicio
de recolección, transporte ydisposición fnalde los r€siduos sólidos de los predios ds lajurisdicción, escombros y desmonle de obras menores y ef

servicio de barrido y l¡mpieza d€ vías, plazas y demás ár€as públicasi

Que, la Ley N" 29332, Ley que Crca el Plan de Incenl¡vos a la Mejora de la Gestión Pública, precisa que el Plan de Incenlivos a la

mejora de la gestión y modemización municipal (Pl) es instumento de presupuesto por resultados (PpR), cuyo objetivo princ¡pal es inpulsar
¡eformas que perm¡tan lognr el crsc¡enle y desarrollo sostenible de la economía local y la mejora de su geslión, en el marco del proceso de
descenfalización y la meiora de la competitividad, optimizando la provisión de sen/icios públicos de los gobiemos locales a nivel nacionali

Que, a lravás de la R€solución l\¡inisteía|N"138-2021-[/lNAI¡ del 26 de julio d€|2021, se aprobó la'GuÍa para implementar el programa

de segregación en la luenle y recolección selectiva de residuos sólidos", cuyo objetivo fue orientar a las municipalidades en la implemenlación del
programa, con la final¡dad que los residuos sól¡dos aprovechables logren ser valorizados:
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oue, con Resolución de Alcaldía N' 004-2022-MDCC, se aprueba el 'Programa de Ssgrsgac¡ón en la Fuente de Recolección Selectiva

de Residuos Sól¡dos de la Municipal¡dad D¡stritalde Ceno Colorado Provincia deArequipa, Depalamento de Arequipa';

Que, en el caso materia de análisis, con Infome N" 128-2023-SGRS,GSCA-MDCC, la Sub Gerencia De Gestión de Res¡duos Sólidos,

remile el plan de trabajo: 'lnpleneñffiin de un S¡slena lntegndo de Res¡duos Só/¡dos Sosfenb/6', el mismo que obliene opinión legallavorable
por parie de la Abg. Gabri€la Rosario Herrera ouim, Abogada de ¡a Gerencia de Sery¡cios a la C¡udad y Ambiente, mediante Informe Legal N' 012-
2023-ABG-GSCA]\¡DCC/GRHQ y conform¡dad por parte de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente con l¡lorme N' 150-2023-GSCA"

t\¡Dcci

Que, mediante del Informe N" 564-2023-|\¡DCCiGPPR el G€r€nte de Planificación, Presupueslo y Racionalización, estimando lo

determinado en el cilado plan de trabajo, asigna disponib¡lidad presupuestal por el importe de S/ 162,268,00 (cienlo sesenta y dos mil doscientos

sesenta y ocho con 00/100 soles), gasto que será fnanc¡ado con fondos proven¡entes del rubro 18, 13;

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001-20'19-MDCC d€l 02 d€ €nero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

adm¡nistr&ión y delegar funciones adm¡nisÍativas en el G€renle Municipaly otros funcionarios; determinando en su artículo primero, numeral49,

delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'aÚobar plmes ds tnbio nnlonne a la nomativa conpetent?'t por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de em¡th pronunciamiento r€specto alsxpediente de vislos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denom¡nadoi "lnplenentac¡ón de un S¡stena lntegrado de Resduos Só/ldos Sost€rlb/o',
considerando las acciones adminislrativas establecidas en €l mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 162,268.00 (cienlo sesenta y

dos mildoscisntos sesenta y ocho con 00i 100 soles), debi€ndo €jecutarse cump¡iendo los parámetros y procedimi€ntos legales respectivos.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente la supervisión y control de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar yfscal¡zar¡as acciones delresponsable delproyecto.

ART¡CULo TERCERO. - DISPONER a la Sub Ger€ncia de G€stión de Residuos Sólidos la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo
presentar los inlornes n€cssarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asi como un informe inal con los resultados obten¡dos.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en el Pottal Web

lnst¡tucional de la Municipalidad D¡strital de Cero Colorado.

REG/SIRESE, CO/I'UI''/OUESE CÚMPl.r'.SE Y ARCHIWSE.
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